
Formulación de Solicitudes de las Comunidades (ADESCO)

Alcaldía Municipal de Santiago de María

Institución: Alcaldía Municipal de Santiago de María

Categoría de
servicios:

Tejido Social

Nombre: Formulación de Solicitudes de las Comunidades (ADESCO)

Dirección: Alcaldía Municipal de Santiago de María, 2a. Avenida Sur
y 2a. Calle Oriente, Santiago de María, Usulután

Horario: Lunes a Viernes 8:00 A. M. a 4:00 P. M.

Tiempo de respuesta: Diez días

Área responsable: Tejido Social

Encargado del
servicio:

ENCARGADO DE LA UNIDAD

Descripción: Ayuda en la elaboración de solicitudes a ADESCOS que se
avocan a la municipalidad con el fin de solicitar ayuda
en beneficio de sus comunidades

Requisitos generales: Mayor de edad
DUI y NIT
Domicilio de este municipio
Sello de la ADESCO
Dos integrantes de la ADESCO

Costo: Gratuito
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